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Precisamente, subir las 
pensiones de acuerdo con los 
ingresos y gastos del sistema 
es tanto como relacionarlas 
con la evolución de la econo-
mía, la creación de empleo y, 
por consiguiente, según la 
evolución de los cotizantes. 
La inflación es un factor más, 
pero ya no es el único para re-
valorizar las pensiones. 

Garantizar la prestación  
Por todas estas razones, si no 
hay otros cambios o la aporta-
ción de nuevos recursos a la 
Seguridad Social, mediante 
impuestos o las propias refor-
mas del sistema, y más allá de 
las cotizaciones sociales, los 
expertos recomiendan al Go-
bierno y al Parlamento que, 
cuando entre en vigor la re-
forma, garanticen a los pen-
sionistas actuales que su pres-
tación nunca descenderá en 
términos nominales. Incluso, 
con el tiempo la pensión me-
dia “será significativamente 
menor” que el salario medio, 
según ha reconocido Victor 
Pérez Díaz, presidente del 
Comité de Expertos, ante la 
Comisión Parlamentaria del 
Pacto de Toledo.  

En todo caso, como dice 
Mercedes Ayuso Gutiérrez, 
integrante de la comisión de 
expertos, “son los canales de-
mocráticos –el Parlamento– 
los que tienen que tomar aho-
ra las decisiones sobre el tipo 
de reforma que quiere hacer 
con el sistema de pensiones”. 

Sin embargo, el Gobierno 
no tiene nada fácil obtener un 
respaldo social y político sufi-
ciente para hacer un cambio 
tan profundo en el sistema de 
previsión social. 

En principio, de los prime-
ros debates en el diálgo social 
y en el Parlamento, el factor 
de sostenibilidad suscita el re-
chazo de la dirección de los 
sindicatos y de toda la izquier-
da y los nacionalistas. Es ver-
dad que el Ejecutivo tiene la 
mayoría parlamentaria, pero 
la entrada en vigor de la refor-
ma podría coincidir con el 
año electoral de 2015. Será en-
tonces cuando se celebren las 
elecciones autonómicas y ge-
nerales y, con toda seguridad, 
las pensiones volverán a estar 
en el centro de la campaña. 

pensiones
en el sistema público de previsión,  
los sindicatos y de toda la oposición.  

El factor de 
sostenibilidad rebaja 
las pensiones si no 
hay nuevos ingresos 
y nuevas reformas

Los expertos 
designados por 
Báñez emplazan 
al Congreso a que 
tome decisiones

La oposición y los 
sindicatos rechazan 
la nueva fórmula para 
la sostenibilidad de 
las prestaciones

El ahorro privado tendrá 
más incentivos

COMISIÓN PARLAMENTARIA DEL PACTO DE TOLEDO/  El Gobierno ha elaborado una batería 
de medidas para impulsar el ahorro con planes de previsión complementaria.

E. P. D. Madrid 
La reforma de las pensiones 
privadas ha echado a andar. 
El Gobierno enviará a la co-
misión parlamentaria del 
Pacto de Toledo un informe 
con medidas para fomentar el 
ahorro previsión. Los grupos 
parlamentarios recogerán así 
el testigo de este proceso de 
cambio. 

La propuesta de más calado 
del Gobierno es que las em-
preas incorporen a sus traba-
jadores a un esquema de pre-
visión social, salvo que el em-
pleado se manifieste en con-
tra. 

Como paso previo, el Go-
bierno propone que sea obli-
gatorio el que las empresas in-
formen anualmente a los tra-
bajadores sobre los productos 
de ahorro previsón a los que 
podrían adherirse. Las apor-
taciones serán realizadas por 
los trabajadores voluntaria-
mente y podrán descontarse 
de la nómina, según la pro-
puesta que recibirá la comi-
sión del Pacto de Toledo. 

Las empresas deberán in-
formar a sus empledos de los 
riesgos de los planes de pen-
siones en los que pueden in-
vertir para que elijan el que 
convenga a su perfil de riesgo. 

El Gobierno propone que 
se incentive el cobro de los 
planes en forma de renta vita-
licia o financiera a largo plazo, 
de forma que sea un verdade-
ro complemento de la presta-
ción pública. 

Las rentas vitalicias disfru-
tan ahora de beneficios fisca-
les que varían en función de la 
edad de quien contrate el pro-
ducto. Los mayores de seten-
ta años solo tributan por el 8% 
de lo que cobran. 

El Ejecutivo propone tam-
bién incentivos que propicien 
la transformación  de inmue-
bles en productos de previ-
sión social complementaria. 
Esta medida podría materiali-
zarse en la aplicación de be-
neficios fiscales a la venta de 
inmuebles siempre que el di-
nero obtenido en estas opera-
ciones se invierta en previsión 
social. 

El apartado tributario se 
cierra con el objetivo de reor-
denar los actuales límites fis-
cales de deducción de las 
aportaciones a planes de pen-
siones y productos similares 

que en su diseño actual bene-
ficia a las rentas más altas. 

El ahorro colocado en estos 
productos disminuye la base 
imponible del Impuesto so-
bre la Renta. Las personas 
menores de cincuenta años 
pueden deducirse anualmen-
te las aportaciones con deter-
minados límites. 

Las propuestas elaboradas 
por la dirección general de 
Seguros, del Ministerio de 
Economía, incluyen una re-
baja de estas comisiones y la 
reordenación de la fiscalidad 
de estos productos y otros si-
milares que complementen la 
jubilación pública. 

Comisiones 
El Ejecutivo considera que las 
comisiones actuales de los 
planes de pensiones, que se fi-
jaron hace veinticinco años, 
en un contexto de altos tipos 
de interés, tenían un reflejo en 
la rentabilidad de las inversio-
nes de los planes. 

La comisión máxima de 
gestión que pueden aplicar 
estos productos es del 2% del 
patrimonio y el 0,5% la de de-
positos. Estos topes están fija-
dos por ley. No es la primera 

vez que desde este departa-
mento se propone una bajada 
de las comisiones de los pla-
nes, aunque la fuerte oposi-
ción de las entidades ha dado 
al traste en otras ocasiones 
con esta iniciativa. 

El objetivo del Ejecutivo es 
también que se informe con 
carácter previo a la contrata-
ción y anualmente de la comi-
sión máxima y de la real que 
perciban la gestora y la depo-
sitaria y de la pérdida máxima 
posible que pueda tener el in-
versor. 

Los productos de ahorro 
previsión nueven un total de 
163.452 millones de euros. 
Los planes de pensiones aca-
paran la mayor parte con 
86.536 millones de euros, se-
guidos de los seguros de vida 
ahorro, con 43.462 millones 
de euros.

El Ejecutivo quiere 
reordenar los 
beneficios fiscales 
de los planes de 
pensiones

Las comisiones de 
gestión y de 
depósito que cobran 
las gestoras se 
recortarán 
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